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Para la atencióñ de a denuncia preséñtada se realizaron reconocimienlos de hechos, solicrtudes de información y

se informó a la persona denunciante sobre d chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl 15BlS4
25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bls de la Ley Orgánica de la Proclrraduria Ambienlal y del Ordenar¡ieñto

RESOLUCION ADMINISf RATIVA

Ciudad de I\¡éxico. a 2 s ENE 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Ter¡itoria de a
CiudaddeMéxico,confundamentoenlosarticulos5faccioneslyXl,6lrácciónlVl5BlS4fraccioneslyx,2l,
27 fracclón lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México 4 fracción lV 52 fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anallzado los
elementos conlenidos en el expedienle núñero PAOT-2017-2416-S0T-990, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: -'''' '
ANTECEDENTES

Con fecha 27 de julio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, ejerció su derecho a so icitar la
confdencialdad de sus datos personales, denunció anle esta lnstrt!ció¡ presuntos rncumplimientos en máteria de
desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido) dervado de las aclividades de un g mnasio en el
rnmueble ubicado en calle San José número 10, colonia 3ra Seccón Ceríllos, Delegación Xochimilco, la cual fue
admitida medianteAcuerdo de fecha 08 de agosto de 2017

Teritorial de la Ciudad de IVéxico asi como 90 de su Reglamento

ANÁLIsIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAs Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se ana izó la nornat¡vidad aplicable en matenas de desarollo urbano (uso de suelo) y
ambieñtal (ruido), como lo son a Leyde Desarrollo Urbano, la LeyAmbientalde Protección a la fierra y la Norma
Amblental NADF-005-AMBT-201 3 en materia de emisrones sonoras (ruido), todas para la Ciudad de México, asi

En este sentido, de os hechos denunciados, las pruebas recabadas y a ñormalividad ap|cable se tiene lo
sigu enle

como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigenle en Xochimilco.-------------------

se eñcue¡lra peff¡¡l do

l.- En materia de desarollo uóano (uso de suelo)

Duranie los reconocimientos de hechos realizados por persoñal adscrito a esia Enlidad, en el inmueble ubicado
encal{eSañJosé número 10, colonia 3ra Sección Cerillos, Delegación Xochimilco, seobservó un lnmuebede
un nivel de altura y cubierta de lámina el cual se enconiraba adaptado para actrvidades relacionadas con un
gimnas¡o, las cuales generaban emisiones sonoras (ruido).--------

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigenle en Xochimrlco, se
desprende que al inm!eble objeto de la denuncia le corresponde a zonificación HRB 2/60 (Habitacional Rural de
Baja Densidad, 2 niveles máximos de altura,60% mlnlmo de área lbre), donde el uso de suelo para gimnasio no

Derivado de lo anterior y de las gestiones realizadas por esta Enlldad, la Coordinación de Verificación
Adrninistrativa del lnstiluto de Verifpación Administrativa de la Ci!dad de N,léxico. rea ¡zó vrs ta de verificac ón en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) con ¡úmero de expediente INVEADF/OV/DUYU5/227512017 en el
inmueble objeto de la deñuncra, loda vez que el uso de suelo para gimnasio no se encuenlra permrtido en la
zonifrcación aplicable a inmueble, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarollo Urbano vigente en
Xochrmrlco --------
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Por lo anterior, las actividades de gimnasio que se realizan en el inmueble ubicado en calle San José número 10,
colonia 3ra Sección Cerrllos, Delegacrón Xochimilco noseapegañ a la zonificación aplicable al predio conforme
a Programa 0eegacional de Desarrollo lJrbano vigente en Xochimilco por lo que corresponde a la Coordinac¡ón
de Veflficación Adminislrativa del lnslituto de Verificación Admiñistrativa de lá Ciudad de México. substánciar el
procedrmiento admnslralivo con núr¡ero de expediente INVEADF/OV/DUYU5/2275l2017. imponiendo las
medidas y sancrones procedentes dé conformldad con el Programa referido -------------
2.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Persoñal adscrilo a esla Entidad realzó el estudio de em s oñes sonoras en fecha 15 de noviembre de 2017. en el
que se concl!yó que las actrvidades que se realizan en el inmueble oblelo de la denuncia constrtuyen una fue¡le
emrsora que en las condiciones de operación presentes durante la medcón desde el punto de referencia,
generaban u¡ ñivel de fuenle emisora de 62.16 dB(A), sin exceder el fm te máximo permisible de 65 dB(A) para el
horario de las 06:00 a las 20 00 horas, de conformidad con a Norma Ambienlal para la Ciudad de lvéxico NADF,
005 AI\,BT 2013

Al respecto, si bien es cierlo que se conslalaron emlsiones sonoras (ruido), derivado de las actlvtdades de
grrnnasio que se realizan en el inmueble objeto de la denuncia, siendo que lás mismas no rebasan los límites
máximos permisibles de 65 dB(A) desde el punto de referencia, para el horar o de las 06:00 a las 20:00 horas, de
conformidad con la Norma Ambie¡lal para la Ciudad de [4éxico NADF-005-A[¡8T-2013, aunado a que al
rnomento que se respele el uso de suelo conforme a Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigenie en
Xochimico, las actvidades de gimñáso delarán de exislrr y en consecuencia las emistones sonoras
desaparecerá¡

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de as pruebas que existen en el
expediente en elque se aclúa, se reáliza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la Ciudad de [¡éxico. 90 fracción X y 94
primer pá(afo del Reglañento de la Ley Orgánica otada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedrnieñtos
Crvlles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicacrón supleioria. ------.--..
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Duranle los reconocimienlos de hechos rea izados por personal adscrilo a esta Entidad, en el rñmueble
Lrb cado en ca le San José número 10, colonra 3ra Sección Cerilos. Delegación Xochimilco se observó
un inmueble de uñ nivel de allura y cuberla de lámina e clal se enconraba adaptado para actividades
relac onadas con un gimnas o las cuales generaban em s ones sonoras (r!¡ido)

2. De la consulta realizada a Programa Delegacional de oesarrollo Urbano vigeñle en Xochimilco se
desprende que al inmueble objelo de Ia denuncia le correspoñde la zoñificación HRB 2/60 (Habilacional
Rural de Baja Densidad, 2 niveles máximos de allura, 60% r¡inimo de área libre), donde el uso de slelo
pará gimnasio no se encuentra permitido.----

3. Corresponde a la Coordnacón de Veriflcacióñ Administrativa del lnslituto de Verificación Administrativa
de la Crudad de l\réxco substancar el proced r¡ie¡lo adm nrslrativo con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/227512011 instau?do al inmueble ubicado en cale San José ñúrñero 10 colonia
3ra Sección Cerillos, oelegación Xochimilco, toda vez que el uso de suelo para gimnasio no se
eñcuentra pérmitido en la zonificación aplicable al nmueble, conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco imponiendo las medidas y sanciones procedentes.---------
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4 Persoñal adscrito a esta Entidad realizó medición de ruido en el inmueble objeto de la de¡uñcia
obteniendo como resultado 62 16 dB(A) lo que no rebasa lo establecido en la Norma Ambienlal para la
Ciudad de ft¡éxico NADF-oo5-AtvlBT-201 3, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas ----------

5. Si bien es cierto que se conslálaron emisiones sonoras (ruido), derivado de as actividades de gim¡asio
que se realizan en el inmueble objeto de la denuncla, siendo que las rñismas no rebasan los limites
máximos permisrbLes de 65 dB(A) desde el punto de referencia, para el horario de las 06 00 a las 20:00
horas, de conlormidad con la Norma Ambiental para la C !dad de I\,4éxico NADF-005-A[/ BT-2013, aunado
a que, al ñomenlo que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigeñte en Xochimrlco, las actividades de gimnasio dejarán de exrstir y en consecuencia as
emisiones sonoras desaparecerán --------..

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adrnilidos para su rnvestigación y a
estudio de los documentos que iñtegran el expediente en e que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emile en su conlexto, indepeñd¡enlemente de los procedrmrentos que substancien okas aulorldades en e ámbiio
de sus respectivas competencias

En v rtud de lo expuesto de conformidad con los arliculos citados eñ el primer párrafo de este instrumenlo es de
reso verse y se

------.RESUELVE

CDMX

PRIMERO., Téngase por concluido el expedLente eñ el que se actúa de conforrnidad con oprevrstoene articulo
27 f¡accón lll, de la Ley Orgánca de a Procuraduria Ambrenta y del Ordenamiento Terrtorial de la Cudad de
lvléx,co. ---
SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a a Coordinaclón de Verificación
Administraliva del lnstituto de Veriflcación Administrallva de la Ciudad de lvléxico, para los efectos precisados en
el apartado que anlecede..----.. .----..---
TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asu¡los Juridicos pára su
arch vo y resguardo

Proc!rad!ría Ambiental y de Ordenanrienlo Terr
I\,,lárquez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
I de la Cruoad de IVIéxrco.-----.

Asl lo proveyó y fima el Licencrado Emgdio Ro
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